
Gianini: “Concurrí a la citación que me hizo el Dr. Claudio Bonadio, poniéndome a derecho”

“El 4 de junio concurrí a la citación que me hizo el Dr. Claudio Bonadio, poniéndome a derecho,
como siempre lo hice durante mi trabajo y todos mis años frente al Ejecutivo con toda la
documentación que podía tener para declarar en el juzgado”, explicó María Celia Gianini.

  

La ex Jefe Comunal  explicó que fueron más de 100 los Intendentes convocados  por el
magistrado, y que fueron de distintos espacios políticos y provincia.
La convocatoria fue por  presuntas irregularidades en la ejecución del programa GIRSU
(Gestión Integral  de los Residuos Sólido Urbanos), siendo uno de los principales acusado Julio
De Vido.

  

“Vino de la Secretaria de Medio Amiente de la Nación, nos llaman a varios intendentes si      
queríamos hacer uso de ese programa (…) Nosotros que ya teníamos todo encaminado lo de
residuos sólidos urbanos (nos servía) para agregar mayor tecnología,  mayor herramientas
¿Quién se va a oponer a un subsidio de estas características?”, preguntó la ex Asesora de la
Cámara de Senadores.

  

La ex Intendente expresó:  “Le quiero contar a la gente que  nuestra gestión solicitó en ese
momento $ 3.500.000 , de los cuales nuestra gestión ejecutamos $1.750.000, es decir la mitad
de lo que había sido el subsidio”.

  

Recordó que durante su gestión todo lo que se adquiría se mostraba en la plaza, acción que
mantenido la gestión Sala.
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Y detalló: “Con esos fondos fueron destinados a compra pala , tractor con toma de fuerza,
chiapidora, desenfardadora, tres aireadores eólicos, señalética, matafuegos, etcétera, 
etcétera. Si van al galpón de TELIM va a ser q está todo puesto”.

  

“Cumplimos con la resolución 1044 que establecía qué era lo podíamos y debíamos comprar.
Pusimos $6000 pesos porque nos faltaba para cerrar,  porque creo que lo último que nos faltó
fue la chipiadora”, agregó.

  

A su vez destacó: “Esos recursos están avalados por toda una documentación, que está acá en
la municipalidad, que está en el ejercicio rendido. Para poder pedir había que rendirlo y ellos
daban el ok para poder tener ese dinero”.

  

“Ese otro dinero disponible llegó el 4 de diciembre de 2015. Llegó pero no lo pudimos ejecutar
porque a los 6 días dejamos la Municipalidad. Ese dinero lo habrá ejecutado este nuevo
Intendente”, concluyó Gianini.
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